
ÍÍÓM. 254. Domingo 25 de Marzo de 1879.

DE LA PROVINCIA DE VALEADOUD.
SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNESY DOMINGOS.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

fQaceéa dsl 21 de Maraña de 1879.)

PRpSIDENGIA. D^I CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. gj.la Sere
nísima Sra. Princesa de ástúriasy 
las Serraas. Sras. Infantas Doña 
María del Pilar, Doña María de la 
Paz y Doña María Eulalia se en
cuentran en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

civil y demás dependientes de mi 
autoridad y ruego á los de fuera de . 
ella, procedan á su busca y captu < j 
ra, poniéndola á mi disposición ca- j 
so de ser habida.

Valladolid 18 de Marzo de 1879.
—El Gobernador, Joaquín Marton. !

Senas de ¿a Saturnina.

Edad 47 años, ojos grandes, cara 
ancha, nariz regular, estatura 
idem., pelo entrecano.

Nüm. 1262.

COaiSlOS IBECMA DEL CESSE ELBCTOil DE VAÚiD0UD,

Habiendo advertido esta Comisión algunas eliminaciones de electo
res en las listas, al trasladarse estas al So¿eiin oficial de la provincia 
ha acordado subsanarías y que sirvan de adiccion á las publicadas en 21 
de Febrero último, y son como sigue:

DISTRITO DE VALLADOLID.-SECCION 1 .‘-VALLADOLID.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO CIVIL DE Li PROVINCIA.

Circular nüm. 1272.

Conforme á lo dispuesto 
en los artículos ^28 y 35 de 
la Ley provincial vigente, 
convoco á la Exema. Diputa
ción de esta provincia á la 
reunion ordinaria correspon
diente al segundo período 
del actual año económico, 
para el dia L*^ de Abril pró
ximo, y hora de las doce de 
su mañana.

Valladolid 22 de Marzo 
de 1879.—El Gobernador, 
Joaquín Marton.

ClHOüLAR NÚM. 1354.

Habiendo desaparecido de la casa 
de su esposo Saturnina Cantero 
Gonzalez el dia 12 de Febrero últi
mo é ignorándose su paradero,

Encargo á los Alcaldes, Guardia

ContrIbay eut es.

CUOTA.
apellidos Y NOMBRES. Profesión. Domicilio.

Pesetas. Cénta.

Villarias Ruiz D. Gaspar. Abogado y Pr»^’ Zúñiga.
750*' >

Capacidad éw.
Olay Lastra D. Félix. ¡Jefe do Fomento.! Jabón, 12. | » | *

Contribayentes.

DISTRITO DE PEÑAFIEL.—SECCIÓN 16.— VILLAFUERTE.— VILL ACO

Duque Rivas D Celedonio. 
Duque Conde Emeterio.

Labrador, 
id.

Villaco. 
id.

257
44

»
50

Fuente Arectiño Federico la id. id.
Gómez la Fuente Jerónimo.
Ruiz Simon Castor.

id. 
id.

id.
id. 33

75
127Ruiz Simón Clemente.* id. id.

Ruiz Simon Gregorio. id. id.

DISTRITO DE MEDINA DE RIOSECO.—SECCION 8.«—TORRELOBATON,

Capacidades.

Moras Perez D. Lúcio de lasi Farmacéutico. ITorrelobaton.
Nieto Escobar Mauricio. 1 Abogado. 1 id.

SECCION 12.—MONTEALEGRE.—PALACIOS DE CAMPOS.

C onteibny entes.
Rodrigue'zGarcíaD.LeopoldolSeeretario de AyaBtaniieulo.! Riego. | 40| 69

Valladolid 20 de Marzo de 1879.—El Presidente, Gregorio Manso.— 
P. A. de la Comisión.—Felipe Cibrau, Secretario.

IVegociadu l.® Elecciones.

Circular num. 1274.
Disueltas las Córtes por Real 

Decreto de 10 del corriente y 
señalado el dia 20 de Abril pró
ximo para la elección de Diputa
dos á Córtes, me creo en el caso 
de recordar á los Alcaldes y de
más funcionarios llamados á in
tervenir en la elección, la exacta 
observancia de los preceptos que 
contiene la Ley electoral de 28 
de Diciembre último, asi como 
las Reales órdenes de 10 y 16 
del corriente mes, y recomendar- 
les eficazmente qué inspirándose 
enel criterio del Gobierno de Sú - 
Majestad espresado claramente en- 
dichas Circulares, secunden con 
energía sus propósitos encamina
dos á garantizar la libertad dél su
fragio y la sinceridad del resul
tado del voto electoral.

Introducidas en el procedi
miento electoral algunas imnova- 
cion'es, conviene que los Alcal
des las hagan comprender á los 
electores por medio de bandos, 
no obstante que el articulado 
de la nueva ley y su texto, es tan 
minucioso y claro que no puede 
ofrecer la menor dificultad en su 
aplicación.

El Título cuarto, Capitulo pri
mero y artículos 62 al 75, espli- 
can el procedimiento en la parte 
que se refiere á la constitución 
de los Colegios, diez dias antes 
por lo menos del señalado, para 
la elección de Diputados á Córtes 
ó sea el 10 de Abril, así como 
para el nombramiento de los In
terventores, designa el dia 13 del 
mismo ó sea el Domingo inme
diato anterior al que se determina 
para la elección.

El capitulo segundo del mismo 
título cuarto y artículos del 76 
hasta el 88 establecen del modo 
mas preciso la práctica que ha 
de seguirse en el acto importan
tísimo de la votación; y desde el 
89 hasta el 92 las operaciones 
que se refieren á la estension de 
actas, remisión de copias certi
ficadas de las mismas á la Secre^
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2 
taría del Congreso, designación 
de Interventores para concurrir 
en representación de la Sección 
á la Junta de Escrutinio general, 
exposición al público fuera de las 
puertas de los respectivos Cole
gios, antes de las diez de la maña
na del dia inmediato posterior al 
de la votación, de las copias cer
tificadas de las listas de electores 
y resumen de votos obtenidos por 
los candidatos, de cuyas copias 
se remitirá un duplicado en el 
propio dia precisamente, á este 
Gobierno, para su publicación in
mediata en el Boletín oficial.

Con arreglo á lo mandado en 
el capítulo tercero artículos 97 
al 107, tendrá lugar el escrutinio 
general, el Domingo inmediato 
siguiente al de la votación ó sea 
el 27 de Abril á las diez de la 
mañana bajo la presidencia del 
Juez de primera instancia del 
partido ó en su defecto por el que 
desií?ne el Presidente de la Au- 
diencia para el caso previsto en 
el artículo 98 de la Ley, y la 
proclamación de los Diputados 
electos ó presuntos por la Junta 
de Escrutinio.

‘Réstame recomendar efizaz- 
mente á las Autoridades locales. 
Juntas Inspectoras, Presidentes 
de Mesa, etc. que, siendo muchas 
las personas que se han acercado 
á este Gobierr-no haciéndome notar 
los errores y equivocaciones de 
nombres y apellidos que contie
nen las listas electorales,las dudas 
que con tal motivo se susciten, 
las resuelvan de conformidad con 
el criterio del Gobierno de S. M. 
en este punto, interpretándolas 
dentro de los textos legales; pero 
en el sentido mas liberal y favo
rable al ejercicio del derecho.

Gon estas aclaraciones y la 
lectura de los artículos de la ley 
que se publican seguidamente, 
no puede ofrecer la menor difi
cultad el procedimiento de la 
elección; pero no he de prescin
dir por esto de encarecer á los 
Alcaldes, Comisiones inspectoras 
y demas funcionarios llamados á 
intervenir en la elección, des
pleguen la mayor energía en el 
cumplimiento de sus respectivos 
deberes, evitando todo género 
de coacciones á fin de imprimir 
á la elección el sello de la mas 
estricta justicia, encargándoles 
por Último fijen su atención no 
solo en los preceptos legales que 
quedan anotados, sino tambien 
en los particulares que menciona 
la circular de 16 del corriente 
antes citada, inserta en el Bole
tín de esta' .provincia correspon
diente al dia de ayer, para que 
la cumplan en la parte que les 
corresponda; esperando del celo 
y rectitud de todos ellos no in
currirán en ninguna de las res
ponsabilidades q^ue la ley impone 

á los llamados principalmente á ' 
que esta se respete haciéndo que 
sea una verdad la libertad del 
sufragio, á cuyo efecto les recuer
do los artículos de la sanción 
penal que á continuación tambien 
se insertan.

Valladolid 22 de Marzo de 
1879.—El Gobernador, Joaquín 
Marton. '
Artículos de la Ley de 23 de 
Diciembre de 1878 para elección 

de Diputados á Cortes.

Título IV.

PROCEDIMIENTO ELECTORAL.

CAPITULO PRIMERO.

Constitución de los Colegios elec- 
, torales.

Art. 62. Diez dias por lo menos 
antes del señalado para la elección, 
el Ayuntamiento del pueblo cabeza 
de cada sección, anunciará por 
medio de edictos, que se publica
rán, en todos los pueblos de la mis
ma sección, la d signacion del edi
ficio en que se ha de constituir el 
Colegio electoral, convocando á los 
electores para que concurran allí á 
votar. En los distritos que no com
prendan mas que un solo Ayunta
miento, este hará la designación y 
convocatoria indicadas para todas 
y cada una de las secciones de un 
solo edicto con igual publicidad. 
Con la misma antelación se expon
drán al público las listas vigentes 
de los electores de la sección.

Art. 63. Las votaciones se ha
rán en cada sección bajo la presi
dencia del Alcalde del Ayunta
miento cabeza de la misma, asocia
do del número de Interventores 
que corresponda, los cuales serán 
nombrados directamente por los 
electores, y constituirán con el 
Presidente la mesa electoral.

Cuando un distrito municipal 
comprenda mas de una sección 
electoral, los Tenientes de Alcalde 
y Concejales por su órden presidi
rán las mesas que no pueda presi
dir el Alcalde.

Art. 64. La designación de los 
Interventores para cada mesa elec 
toral se hará por escrito en cédu 
las, que firmarán los electores de 
las respectivas secciones que quie
ran suscribirías, ó por medio de 
actas notariales estendidas en pa
pel de oficio y autorizadas por No
tario del Colegio del mismo ter
ritorio.

Ea cada una de estas cédulas y 
actas no se podrá proponer para 
Interventores mas que á dos per
sonas: y si resultaren mas de dos 
de los designados, solo se tendrá 
por propuesto á los dos primeros.

Tambien se podrá designar en 
cada cédula ó acta á dos suplentes 
para reemplazar á los Intervento 
res en ellas propuestos que por 
cualquier motivo no pudieran ejer
cer el cargo. Tanto los Intervento
res' como los suplentes han de ser 
precisamente electores de la mis
ma sección, y saber leer y escribir.

Las cédulas se redactarán .con 
arreglo al siguiente modelo:

«Sección de.....
Los que suscriben proponen para 

Interventores de la mesa electoral

de esta sección á los electores de ’ 
la misma siguientes:

D.......
D.......

Tambien proponen para suplen
tes á

D....... ' v
D......

(Fecha y firmas)
A continuación podrán las perso

nas designadas para Interventores 
y suplentes declarar bajo su firma 
que aceptan los cargos.

Las actas notarial s se estenderán 
en la forma ordinaria con arreglo 
á las leyes, y con la misma especi
ficación que queda prevenida para 
las cédulas.

Art. 65. Dos de los electores 
que suscriban la propuesta rubri
carán en la márgen todas las hojas 
de la cédula, y firmarán sobre el 
pliego cerrado en que han de pre
sentaría esta manifestación.

«Sección de.......
Respondemos de la autenticidad 

de las firmas de la propuesta con
tenida en este pliego.

(Fecha.) i>
Sin esta garantía no será admi

sible el pliego.
Las actas notariales serán 

tambien presentadas en pliego 
cerrado, en cuyo sobre, lo mismo 
que en el texto del acta, el Nota
rio que las autorice dará fé de co
nocimiento de todos y cada uno de 
los electores que en ellas figuren 
como concurrentes á la propu sta 
aunque, no lasuscriban por no saber 
escribir, y será p rsonalmente res
ponsable de la verdad de la misma 
propuesta. -

Art. 66. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elec
ción, á las once en punto de la ma
ñana, la Comisión inspectora del 
censo electoral se constituirá en 
sesión pública, bajola presidencia 
sin voto del Juez á quien corres
ponda, con arreglo á lo dispuesto 

' en e! art. 98 de esta ley, en local 
destinado para la instalación dei 
Colegio de la cabeza del distrito, 
yen el acto, y no antes, serán 
recibidos y depositados sobre 
la mesa con el debido órden por sec
ciones los pliegos de las propuestas 
para interventores que, según lo 
dispuesto en el artículo anterior, 
fueren entregados por los electores.

Art. 67. A las doceen punto del 
mismo dia anunciará el Presidente 
que se va á proceder á la apertura 
los pliegos presentados, y tendra 
esta efecto empezando por los de la 
cabeza del distrito, ysiguiendo por 
los de las secciones según el órden 
de su numeración correlativa. El 
Presidente abrirá y leerá los plie
gos, y el áecretario escribirá en el 
acta lo que de ellos resultare.

Art. 68. Abiertos todos los plie
gos de una sección, los nombres de 
las firmas que suscriban las cédu
las y los de los electores que figu
ren como concurrentes en las actas 
notariales serán confrontados con 
los de la lista electoral corres
pondiente; y no se tomarán en 
cuenta para ningún efecto los de 
las personas que no resultaren ins
criptos en la misma lista, ni tam
poco los de los electores que apa
rezcan concurriendo simultánea- 
mente en diferentes propuestas, en 

cuyo casó se pasarán después estas 
al Tribunal competente para lo 
que proceda enjusticia. Hecha esta 
confrontación, se consignarán en 
el acta el número de pliegos abier
tos y admitidos, los nombres de los 
Interventores y suplentes designa
dos en cada cédula ó acta notarial, 
y el número de los electores con
currentes á cada propuesta.

Art. 69. Si el número total de 
los Interventores propuestos en los 
pliegos presentados y admitidos 
para una sección fuese de cuatro ó 
de seis con la aptitud requerida, se 
tendrán desde luego por nombrados 
y serán proclamados en el acto todo 
los designados. Si dicho número 

; fuese mayor solo, se tendrán por 
nomb-ados, y serán igualmente 
proclamados los seis que resulten 
con mas votos en las propuestas, y 
en caso de empate decidirá la suerte

Art, 70. Si en el dia y hora 
señalados en el art. 66 no se pre
sentase pliego alguno de propuesta 
para una sección, ó el número total 
de los designados para Interventores 
nollegare á cuatro, la Comiaion ins
pectora, asociada de los ya desig
nados, si quisieren, cofnpletará 
dicho número con los suplentes, si 
los hubiere, ó nombrando en otro 
caso libremente á cualesquiera 
electores de la misma sección que 
reúnan las condiciones de aptitud 
requeridas.

Art. 71. Terminadas estas ope
raciones, los Interventores procla
mados, cuya aceptación no resul
tare ya en las mismas propuestas 
serán llamados para aceptar en el 
acto obligándose á cumplirlo bien 
y fielmente, y lo mismo harán los 
suplentes para en su caso y lugar.

Si no estuviesen presentes se les 
comunicará en el mismo dia su 
nombramiento, requiriéndoles con
testación dentro de otros dos dias, 
de aceptar ó no el cargo.

Si alguno de los Interventores 
así nombrados no aceptare ó resul
tare d stituido do las condiciones 
do aptitud r-qut-ridas, será reem
plazado por ti suplente que cor- 
r.-sponda, y á falta de suplentes por 
cualqui' ra do los electores de la 
misma sección que al efecto fuese 
d signado por el otro Interventor 
propu sto en la propia cédula ó 
acta que el renunciante ó excluido; 
y si 1 )S (Xcluidos ó renunciantes 
fuesen los dos nombra,dos en un 
mismo pli' go, y ,no hubiese en él 
supl nt' s, la mayoría de los indi
viduos di la Comisión insp ctora, 
asociada deles otros Int rventores, 
si los hubi re ya proclamados para 
la propia sección nombrará libre
mente á otros dos eb ctores, á 
quié nes se comunicará este nom
bramiento en la forma prevenida.

Art. 72. El cargo de Interven
tor de las mesas ehetorab-s, d-s- 
pue.s d' aceptado, es obligatorio. 
Si antes d -l dia de la ti ccion se 
imposibilitare por cnalqui.r acci 
dente impr visto alguno -de los In
terventores para ejercer el cargo, 
Será reemplazado en la forma dis
puesta en ti artículo anb rior.

Art. 73. Terminadas todas las 
operaciones prescritas en los artí
culos anteriores, se procederá sin 
levantar mano á redactar el acta, 
que suscribirántod >s los individuos 
de la Comisión insp ctora con su 
Secretario, y en ella se insertarán 
en su casodas prot -stas y redarn a- 
cion s que se hubi s m h cho por 
los tb ctores concurrentes, y las 
resoluciones que sobre ellas deberá
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diMat'd i jil'àrto lá misflia Comî^îon. 
Loá autor* s d * las r 'clarna'cion s 
firmarán tambíon, si quÎTen/ël

El Prt^sid ntl declarará áéb 
fedfitínfio cónstituidós los =Co1p^ío8 
éliéiJlórab'S dív todas das s-m-^iOn s 
del -disíHto, y eitára á los Iht rvOn- 
tóH^-hofilbrádos'para la tíorá ti qu-'. 
habráh do emp zar las votación s 
páfa lá dncciOn; 1 vántando- < ns'’- 

^^Mdla Ik ■sesión; sin' p rmitir qn 
en- Ila s'« trate ‘à'' asunto alguno 
filera de los d terminados en ■ stas 
disposícienes.
' Art. 74. El acta original de esta 

' Sesión, con lós pliegos y. documen
tos á ella anejos, se archivarán en 
lá Secretaría de la Comisión ins
pectora del 'cehso electoral del dis
trito, y una copia literal certificada 
de la misma acta será remitida in- 
m-diatamente por el Presidente á 
la Secretaría del Congreso de los 
Diputados. ’

Art. 75. Al mismo tiempo serán 
también remitidas á los Ayunta
mientos de las cabézás de todas las 
Secciones del distrito certificacio
nes parciales autorizadas por el 
Secretario con el visto bueno del 
Presidente de la Comisión inspec
tora, en las cuales, con referencia 
á la misma acta, se designarán los 
Interventores nombrados para for 
mar las respectivas mesas élec
torales.

CAPITULO H.

De las votaciones.

Art. 76. En toda convocatoria 
para elección de Diputados á Cór 
,tes, sea esta general ó parcial,, se 
señalará siempre un domingo para 
las votaciones.

Art. 77. La. votación se hará 
simultáneamente en todas las sec
ciones de distrito en el domingo 
designado, comenzando á las ocho 
en punto de la mañana, y conti 
nuando sin interrupción hasta las 
cuatro de la tarde, en que se d cla- 

. rara definitivamente cerrada, y co
menzará el recuento de los votos 
emitidos. *

Si por .alteración material y grave 
dól órden publico no pudiese tener 
lugar en. alguna sección él diá se 
naíado, se verificará al térceró dia, 
anunciándole previamente en todos 
los pueblos que compongan la sec
ción 21 horas antes de la en que 
haya de empezar la votación

Art. 18. Al efecto se instalará 
con la anticipación conveniente la 
mesa electoral dé cada sección en 
el local correspondiente.

Si á la hora prefijada no se hu
biese presentado alguno de los In
terventores ó sú suplente ño será 
esta razón para suspender la. vota
ción. la cual comenzará y conti 
nuará con los individuos dé lamosa 
presentes, sin perjuicio de la res
ponsabilidad que incumba á los 
aúsentes que no justificasen causa 
legítima,de su ausencia antes, de 
levantarse de la sesión.

En el caso de que faltaren todos 
ó la mayor parte de los Interven
tores, el Presidente de lá mesa 
completará su número nombrando 
libremente los que fueren necesa
rios entre los electores que se ha
llaren presentes..

Art. .79. La votación, será se
creta, y se hará en la forma si
guiente. . ;

Él elector seacercaráá la. mesa; y 
fiando sú nombré, entregáfá por su

0opía mú:tíó ál Présidente una pape
leta dopapel blanco, doblada, en la 
cual estará escrito ó impreso el 
nombré dél- cahdidatO á quien dé 
su voto para Diputado. El Presi - 
défité depositará la papeleta en la 
urna destinada al efecto despües de 

; certificarse en caso de duda, por el 
i‘ exámeh que harán los intervento

res de las listas del censo electoral, 
de que en elle, está inscritO el hom
bre del votante, y dirá en alta voz: 
«B’'ulano (el nomhre del elector), 
vota » En todo caso el Presidente 
tendrá constantemente a la vista 
del público la papeleta desde el rao 
mente de la entrega hasta que la 
deposite en la urna Dos de los In 
terventoreS' anotarán en lista du
plicada los nombres de los elec
tores, numerados por el órden con 
que vayan dando los votos.

Art. 80. Cuando sobre la iden
tidad personal del individuo qne se 
presentare á votar comO elector 
ocurriese duda ' por reclamación 
que en el acto hiciere públicamente 
otro elector negándola, se suspen
derá la admisión de su voto hasta 
que al final de la votación decida 
la mesa lo que corresponda sobre 
la reclamación propuesta.

Art.8í. Lamesa, por mayoría 
de sus individuos, decidirá sobre la 
admisión de los votos reclamados 
que hubiesen quedado en suspen
so, según lo dispuesto en el ártí- 
culo antt rio. En estas reclamacio
nes será condición necesaria para 
que pueda ser rechazada el voto de 
la persona TécLámada, que se pre
senté.en el acto prueba suficiente 
de la reclamación En todo caso se 
mandará, pasar al TribUual compe 
tente el tanto de culpa que resulte 
para exigir la responsabilidad cri
minal en qué puedan incurrir, así 
el que aparezca usurpador del es
tado y nombre ajeno, corno el re 
clamante que hubiese hecho esta 
imputación falsamente.

Art 82. A las zmatro en punto 
de la tarde anunciara el Presidente 
en alta voz que se va á cerrar la 
votación, y ya no le permitirá á 
nadie entrar en el local.

El Presidente preguntará si al
guno de los electores present s ha 
dejado de votar. Se repetirá esta 
pregunta otra vez con intervalo de 
un minuto, admitiéndose los votos 
que se diesen en el acto: y una vez 
resueltas la.s reclamaciones á que 
se refieren los dos artículos prece
dentes, si los hubiere, admitiendo 
los votos que la mayoría de la 
mesa decidiere deben ser admiti
dos, y en seguida los de los indi
viduos de la mesa que votarán los 
últimos, y se rubricarán por los 
Imerventore.s laílistas numeradas 
d» los votantes á continuación del 
último nombre en ellas inscrito.

Art 83 Enseguida declarará el 
Presidente «cerrada la votación,» 
y se procederá el escrutinio, leyen
do el mismo Presidente en alta voz 
las papeletas que extraerá de la 
urna una por una. y confrontando 
los Interventores el número de las 
papeletas así leidas con el de los 
electores votantes anotados en las 
listas numeradas.

Art. 84 En los distritos que no 
deban elegir más que un Diputado, 
cada elector no podrá escribir en su 
papeleta más que el nombre de un 
solo candidato.

En los distritos á que correspon
da elegir tres Diputados, cada elec
tor no podra dar su voto más que á

Árt. 90; Una copia literal del 
acta, autorizada por todos los in
dividuos de. la mesa, será entrega
da el mismo dia de la votación en 
la administración 6 estafeta de Cor
reos más, cercana en pliego cerrado 
y séllado., .en cuya cubierta certifi
carán de su contenido dos de los 
Interventores de la mesa; con el 
Visto Bueno de su Premdente.

El Administrador dél Correo dará 
recibo., con expresión del dia y hora 
en que le fué'entregado él pliego, 
y lo remitirá inmediatamente cer
tificado á la Secretaría del Con
greso. ; .

Art, 91. Antes de disolverse 
la mesa electoral designará uno de 
sus Interventores para concurrir 
en representación de la sección á 
lá’Junta de escrutinio general.

Esta designación se hará por la 
máyoría de' los individuos de la 
hlesá, y‘al designado se le dará la 
credencial correspondient-è de- su 
nombramiento, autorizada por el 
Presidente y dos de los Interven
tores, y otra cópialiteral del acta 
de la sesión de votación igual á la 
remitida al Congreso, á qué se re
fiere el artículo anterior.

Art. 92. Antes de las diez de 
la mañana del dia inmediato si
guiente al de layotacion se expon
drán al público, fuera de las puer
tas del colegio , electoral, copia.s de 

. las listas numeradas de los electo
res que hubieren votado y det re- 
súmen de los votos obtenidos por 
los candidatos. Estas, copias serán 
certificadas por el Presidente y los 
Interventores de la mesa, y un du
plicado de las mismas será remitido 
en el propio dia al Gohernador de 
la provincia, quien mandará publi
caría inmediatamente por suple
mento en el Boletín oficial.

Art. 93. Si alguno de los can
didatos que hubiesen obtenido vo
tos, 7 ó cualquiera elector en su 
nombre, requiere certificación de 
las listas y resúmenes á que se re
fiere el artículo anterior, se le dará 
sin demora por la mesa.

Art. 94. El Presidente de la 
mesa tendrá, dentro del Colegio 
electoral, autoridad exclusiva para 
conservar el órden, asegurar la 
libertad de les electores y mante
ner la observancia de-esta ley. Las 
Autoridades locales podrán sin 
embargo asistir también, y pres
tarán dentro y fuera del Colegio 
al Presidente los auxilios que este 
les pida, y no otros.

Art. 95.' Sólo tendrán entrada 
en los Colegios electorales, los elec
tores del distrito además de las Au
toridades locales, civiles y los 
auxiliares que el Presidente re
quiera. El Presidente dé la mesa 
éüidárá de que la entrada dél Cole
gio sé conserve sienipre libre y 
expedita á los electores.

Árt. 96., Nadie podrá enttan en 
en el Colegio con armas, palo ni 
bastón, ni paraguas á, excepción 
de los. electores que por impedi
mento notorio tuvieren necesidad 
absoluta de apoyo para acercárse 
á la mesa, pero estos ño podrán 
permanecer dentro del local más 
que el tiempo puramente nécesario 
para dar su voto. El elector que 
infringiere este precepto, sérá ex
pulsado del local y perderá el dere
cho de votar en aquella elección, 
sin perjuicio de cualquier otra res- 

f ponsabilidad que le incumba. Las 
1 Autoridades podrán sin embárgq

dos candidátos, pero ehunasolapa
peleta.

En los distritos que deban elegir , 
cuatro ó cinco Diputados, cada 
eléctor sólo podrí dar su voto en 
lá misraa forma á tres candidatos á 
lomás. .

De igual manera sólo podrá cada 
elector votar en su papeleta á cua
tro catidid:!tos si fueren seis los- 
Diputados correspondientes-al Dis-: 
trito; á cinco candidátos si fueren 
siete lós Diputados, y á seis can
didatos si fueren ocho los Diputa
dos.’ ' '

' Art. 85. Serán nulas y no se 
computarán para efecto alguno las 
papeletas en blanco, las que no 
fueren inteligibles y las que no 
contengan nombres propios de per- 
sOnas

Cuando alguna papeleta conten
ga varios nombres en mayor hú
mero que el de los candidatos que 
deba votár cada elector, sólo val
drá el voto para los que comple
ten éste número por el órden en 
que estén escritos en la papeleta, 
teniéndose por no escritos los 
démas.

Si no fuese posible determinar 
aquel órden, será mulo el voto en 
totalidad.

Art. 86. Cuando sobre el conte
nido de una papeleta leida por el 
Presidente manifestase duda algún 
elector, tendrá éste derecho, si lo 
reclamare, á que se le permita exa
minaría en el acto por sí mismo. ,

Art. 87., Terminado el escruti
nio, el Presidente anunciará en 
alta voz su resultado, especificando, 
según las notas que habrán tomado 
los Interventores, el número de 
papeletas leidas, el de los electóres 
que hubieren votado y el de los vo
tos que hubiese obtenido cada can
didato :

Art. 88. En seguida se quema
rán á presencia de los concurrentes 
las papeletas extraídas de ia urna; 
pero no serán quemadas laS' que se 
especifican en el art. 85, ni las que 

j hubiesen sido objeto de reclama
ción por parte de algún elector,;las 
cuales, unas y otras, se unirán 
originales al acta,; rubricándolas al 
dorso los interventores, y se ar
chivarán con ellas para tenerías á 
disposición del Congreso en su dia.

Art. 89. Concluidas las opera
ciones anteriores, el Presidente y 
los Interventores de la mesa fir
marán el acta de la sesión, en la 
cual se espresará detalladamente 
el número de electores que . haya 
en la sección, según las listas del 
censo electoral los electores que 
hubieren votado, y el de los votos 
que.hubiese obtenido cada, candi
dato, y se consignaran sumaria- 
mente las reclamaciones y protes- 
tasque se hubiesen hecho en su 
caso por los electores sobre la vo
tación ó el escrutinio y las resolu
ciones motivadas que sobre ellas 
hubiese adoptado la. mayoría de la 
mesa, con los votos particulares, 
si los hubiere, de la minoría desús 
individuos.

Esta acta con ^tocios los docu
mentos originales á que en ella se 
haga referencia, y las papeletas de 
votación reservada, según el artí
culo anterior, será archivada en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del censo electoral del dis
trito, á cuyo Presidente-será remiti
da al efecto antes delas diez de la 
mañana del dia siguiente inmedia
to al de la votacioq. '
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usar dentro del Colegio del bastón 
y demás insignias de su cargo.-

En ningún caso la fuerza de cual
quier instituto militar podrá estar 
á la puerta del Colegio electoral ni 
menos podrá penetrar en este, si 
no en.caso de perturbación del ór 
den público y requerida por el pre
sidente.

CAPITULO 111. _

De los escnitinios generales.
Art. 97. El domingo inmediato 

siguiente al de la votación, .á las 
diez en punto de la mañana se ins
talará en sesión pública en el 
pueblo cabeza del distrito electoral 
la Junta de escrutinio general para 
verificar el de los votos dados en 
todas sus secciones. Si por cual
quiera causa imprevista de obstá
culo insuperable no pudiera reunir- 
sc la Junta en el domingo designa
do, lo fiará en el dia más inmedia
to que sea, posible, prévio señala
miento que fiará el Presidente, 
notificándolo á. los individuos do 
la Junta,, y anunciándolo con .-la 
publicidad conveniente.

Art. 98. Será Presidente de la 
Junta de escrutinio g> neral el Juez 
de primera instancia de la capital 
del distrito electoral, y donde fiu- 
biese más do uno, el decano En 
los distritos que comprende dentro 
de su demarcación más do una 
cabeza do partido j udicial, presidi
rá la Junta de escrutinio, á falta 
del Juez de la capital, el más an
tiguo do los Jueces del mismo dis
trito.

En ningún caso podrá ser reem
plazado el Juez de. primera instan
cia por un Juez municipal, aunque 
esto ejerciese accidentalmente su 
jurisdicción.

Si en algún distrito electoral no 
fiubiese pueblo que s-a cabeza de 
partido judicial, estuviere vacante 
el cargo de Juez de primera instan
cia, ó el que lo desempeña enfermo 
ó ausente, el Presidente de la Au
diencia designará uno di 1 territo 
rió de la misma que presida la 
Junta de escrutinio, y si no lo fiu- 
bieré un Promotor fiscal.

■ Art. 99. Compondrán la Junta 
de escrutinio general, como Secre
tarios escrutádores, con voz y voto 
en sus deliberaciones: _

Primero. Todos los individuos 
de la Comisión inspectora del cen
so electoral del distrito. -

Segundo. Uno deles Interven-, 
torea por cada una de las mesas 
electorales de todas las secciones, 
según la designación fieefia por 
las mismas mesas, confornae á lo 
dispuesto en el art. 91.

Art. 100. Cualquiera que sea el 
número de los escrutadores pre
sentes á la hora en que se debe 
instalar la Junta, declarará está 
constituida el Presidente, que en 
el acto designará cuatro de aquellos 
escrutadores para que funcionen 
como Secretarios de la misma.

Art. 101. Uno de estos, de ór-. 
den del Presidente, dará ante todo 
lectura de Íás disposiciones de esta 
ley referentes aí acto, y enseguida 
comenzará las operaciones del es
crutinio, computándose los votos 
dados en todas las secciones suce
sivamente por el órden de su nu
meración.

Para esto se pondrán sobre la 
mesa por el Presidente de la Comi
sión inspectora dél censo electoral 
las actas originales que habrá re-' 
pibido de las secciones, conforme

á lo dispuesto,en el art. i75, y el 
Presidente de la Junta dispondrá 
que se dé cuenta por uno de los 
Secretarios de los resúmenes de 
cada votación, tomando los otros 
Secretarios las anotaciones, conve
nientes para el cómputo total y, 
adjudicación consiguiente; de los 
votos escrutados.

Art. 102:. A medida que se va
yan examinando las actas de las 
votaciones de las secciones se po
drán hacer, y se insertarán en el 
acta de escrutinio las reclamacio
nes y protestas á que hubiere lu
gar sobre la. legalidad de dichas 

- votaciones. Solamente.: los indivi
duos de la Junta de escrutinio 
podrán hacer estas reclamaciones 
y Protestas.. .

Art. 103. La Junta de escruté 
nio no podrá anular, ningún acta 
ni voto; sus atribuciones se limita
rán á verificar sin discusión alguna 
el recuento de los votos emitidos 
en las secciones del distrito, ate-! 
niéndose extrictamente á los que 
resulten admitidos y computados 
por las resoluciones de, las mesas 
electorales, según las actas de las 
respectivas votaciones; y si sobre 
este recuento se provocare alguna 
duda ó cuestión, se estará á lo que 
decida la mayoría de los indivi
duos de la misma Junta.

Art., 104. Terminado el recuen
to de votos de todas laS secciones, 
se leerá en alta voz por uno de los 
Secretarios de la Junta el resúmen 
general de su resultado, y el Pre
sidente proclamará en el acto Di
putados electos á los candidatos 
que aparezcan con mayor número 
de votos de los escrutados en todo 
el distrito hasta completar el nú
mero de los que al mismo distrito 
corresponda elegir. .

Art. 105. En casos de empate, 
el Presidente proclamará Diputa
dos presuntos á los candidatos em
patados, reservándose al Congreso 
la resolución definitiva que según 
las circunstancias del caso corres
ponda.-

Art. 106. de todo lo que ocur
riere en la Junta de escrutinio se 
extenderán por duplicado acta de
tallada, que suscribirán todos' los 
individuos de la misma Junta que 
hubieren asistido á la sesión.-

Uno de los ejemplares de esta 
acta formarán con las de las vota- 
cioues de las secciones y los docu
mentos originales anejós á una y 
otros el expediente de la elección 
del distrito, que se conservará en 
la Secretaría de la Comisión ins
pectora del cénso electoral del 
mismo á disposición dél Congreso.

El otro ejemplar del acta será 
elevado inmediatamente á la Se
cretaría del Congreso.

Art. 107. Délacta de escrutinio 
generar se expedirán certificacio
nes parciales en número igual al 
de los Diputados electos ó presun
tos proclamados: '

EstaS certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta'el 
resultado de la elección con .el re- 
súmen del escrutinio general y la 
proclamación del Diputado electo 
ópresuñto, y con indicación precisa 
de las protestas ó reclamaciones y 
Sus resoluciones, si las hubiere, ó 
de no habido ninguna en su caso. 
Estas certificaciones serán direc
tamente remitidas por el Presidente 
de la Junta á los candidatos pro
clamados, á quienes servirán de 
credenciales de su elección para 
presentarse en el Congreso.

Art.. 108.- Terminadas Uáas las ’ 
operaciones de la Junta _de escru
tinio general, el Presidente decla
rará disuelta y concluida la elec
ción, y mandará.  ̂devolver A donde 
corresponda todos los documentos 
á ella traidos.: ? . 

; : Art., 109. .Las disposiciones de 
.los artículos 94.y siguientes son 
aplicables á las secciones de .la 
Junta de escrutinio general.»

Título VI.

DE LA SANCION PENAL, •i . ..

: CAPITULO TRIMERO.

i De las falsedades.

Art.123. Toda alteración ú 
omisión intencionada en los libros, 
registros, actas, certificaciones, 
testimonios ó documentos de cual
quier género, que sirvan para el 
ejercicio de los derechos electora
les, y realizada para impedir 'ó di- 
fic.ultar su práctica, y variar ù os
curecería verdad de sus rcsultados) 
constituye el delitu de faLsedaíLeu 
materia electoral, y será castigado 
con las penas de prisión mayor y 
multa de 100 a 5,000 pesetas.

Art. 124. Serán reos de delito 
do falsedad en inateria electoral, 
además do aquellos quenco-métan 
actos que los tribunales cón’sidé* 
ren comprendidos en la‘ auterior 
definición: '

1 .° Los funcionarios ó párticu-^ 
lares quo con el fin dq dar ó quitar 
el derecho électoral alteren las lis
tas, los asientos del libro del censo 
y sus modificaciones, ó certifiquou 
ineXactameute sobre bienés. títulos 
ó cualidad' s en que sé funde él de
recho ó la incapacidad eleciOral. y 
los interesados ó sus representan
tes que con iguales fines falten á 
sabiendas á la verdad en sus actos, 
peticiones y declaraciones.

2 .° Los presidentes de las co
misiones inspectoras que habiendo 
recibido los avisos para anotár las 
variaciones en las casillas del censo 
de su distrito,'dejaran inteñeiona- 
damente de anotarías.

3 .® Los alcaldes ó individuos 
de la comisión inspectora del censo 
que no publicasen oportunamente 
los edictos designando los edificios 
en que se haya de verificar la elec
ción, ó cometieren maiiciosaraonte 
en la designación errores maci- 
fiestos. '

d.’J Los que alteraren las firmas 
ó sellos, ó verificaren cualquiera 
modificación Ô manejo fraudulento 
en las propuestas de interventores 
aperturas de sus pliegos, actas do 
su contenido, designación de su- 

■ plentes y demis operaciones rela
tivas á la constitución del colegio 
electorál. '

' 5.® j os presidentes y secreta
rios de la comisión inspectora que 
maliciosaménte dejaren do remitir 
á la Secretaría del Congreso y á las 
secciones las actas de constitución 
de los colegios y las de escrutinio.

6 .^^ Los presidentes de mesa ó 
funcionarios A particulares ' que 
maliciosaménte alteraran los dias 
y horas de la elección, ó indujeran 
a error á los electores por cualquier 
medio sobre esos estremos.

7 .” Los que aplicasen indebida
mente votos á favor de un candi
dato ó le privaran de ellos, así 
para el cargo de diputado como 
para cualquiera otro que se men- 

d eiona en esta ley.

8 .^ . Los que por cualquîô^ pfo- 
.cedimíento ilirecto ó indirecto pro- 
curen atacar el secreto do 1^.^lec
ción con' el tiu de infinir e,á. su 
resultado. <

9 .®, Los presidentes y secreU- 
río-s que cambien ó alteren la pape
leta que el elector,les entregué, ; ó 

, la oculten à la^ vista del publico 
aUtes de,depositaría en Ía urna,,

; 10., ; Los, presidentes, interven
tores ó.secretarios que. cometieran 
error, malicioso en la anotación de 
las listas de los electores que depo
siten su voto en las urnas, y ,los 
individuos de las mesas, que .sus
citaran d udas, maiici38aniente tam
bién, sobre la identidad de.la per
sona del, elector .ó sus^ •derechos, 
dificuliándole ó impidióndole su 

. ejercicio. . - .
11. Los presidoptes, interven

tores y secretari()s que en la ex- 
, tracción de papeletas de la .urca, 

recuento de ellas, lectura y com- 
putacjon. de los votos emitidos, co- 
raeticran a 1 guna exaelitud.de hecho 
6 algúua infracción de las pres
cripciones contenidas, en los capí- 

j tulosú .?; ,2.9 y :’3.’ fiel título,4.9, 
siempre que aparezca la intención 
d,e<alterar por esos medios el resul
tado de las .operaciones ó de difi
cultar la comprobación de los pro- 
cedinaientos electorales. ,
, 12.,vLo8 quO: siendo electores 
voten dos ó mas veces, bien con 
nombre ageuo ó bien por cualquiera 
otro medio fraudulento.

CAPITULO II.

De las coacciones.

Art.' 125. Todo acto, omisión ó 
manifestación, así de funcionarios, 
públicos como de particulares; que 
tengan por objeto cohibir ó ejercer 
presión sobre los electores para que 
usen de su derecho ó le abándonen 
contra el impulso libre de su vo
luntad, constituye delito de coac
ción electoral, siempre que a juicio 
y conciencia dél tribunal qué de él 
haya de entendér concurra al me
nos una dé las dos cireúnstancias 
siguientes: '

1 .® Que el acto, omisión ó ma
nifestación sean contrarios à ley ó 
reglamento.

2 .* Que el acto, omisión ó ma
nifestación, aunque sean lícitos en 
sí mismo, se hayan realizado con el 
objeto principal y determinante de 
cohibir el ejercicio de los derechos 
electóíaies, de sUerté que dé no 
existir ese fin en el actor no lo hu
biera ejecutado. '

Ait. 126. Él delito de coacción 
electoral se castigará con la pena 
de prisión correccional y multa do 
100 á 5.000 pesetas é inhabilitacion 
temporaL ‘ '

Art. 127. Cometea delito de co
acción eíectbrál aúnqtie no, conste 
ni aparezca la intención de ejercer 
présioU sobro los electores,

1 .“ Las autoridades civiles, mi
litares ó eclesiásticas que dirlgién- 
dOse a los electores que de ellas 
dependan de una manera personal 
y directa les. prevengán ó reco
mienden que flen o hieguén su voto 
a un caudidato, y los qué haciendo 
uso dé .medios Ó de agentes oficia
les y autorizándose 'Con timbres, 
sellos ó membretes que puedan te
ner ese carácter/recomienden ó 
repruebeu candidaturas determi
nadas.

2 .° Los funcionarios públicos 
que promuevan expedienté^ gn-

MCD 2022-L5



número de votantes eu cada sec
ción ó colegio y del resultado del 
escrutinio, ó que dilaten el expe
diría mas de veinticuatro horas.

2 .® Los presidentes, secretarios 
ó interventores que después de ha
ber aceptado su cargo lo abandonen 
ó se nieguen á firmar las actas ó 
acuerdos de .a may-oría,

3 .® Los que negasen la admisión 
de los recursos y protestas que se 
formulen, cualquiera que sea su ín
dole, ó dejasen de proveer al que 
presente alguna de esas reclama
ciones del oportuno recibo de ella, 
ó se resistiesen á insertar en el acta 
todas las dudas, reclamaciones y- 
protestas motivadas, ya se hayan 
hecho de palabra ó por escrito.

4 .® Los que penetren en un co
legio, sección ó junta electoral con 
armas, palos ó bastones, áun cuando 
sean militares. Eu todo caso debe
rán ser expulsa los del local en el 
acto y perderán el derecho de votar 
en aquella elección.

5 .® El qué sin ser elector entre 
en un colegio, sección ó junta elec
toral.y no salga de estos sitios tan 
luego como se lo prevenga el pre
sidente.

Titulo Vil.

DISPOSICIONES GENERALES.

Art- 130. Para los efectos de 
esta ley se reputaran funcionarios 
públicos, no Holo los de nombra
miento del Gobierno, sinó también 
los alcaldes, tenientes de alcalde, 
concejales, presidentes de mesa, 
secretarios, interventores, miem
bros de la comisión inspectora del 
censo y cualquiera otro que desem
peño un cargo público ó comisión 
oficial relacionadas con las elec
ciones.

Art. 131. La acción para acusar 
por los uelitos y faltas previstos en 
esta ley es popular, y podrá ejerci
tarse hasta dos meses después de 
disueltas las Cortes á qne corres
pondiera la elección en que se hu
biesen cometido.

Art. 132, Cuando el Congreso 
acuerde pasar el tanto de culpa 
sobre una elección, los jueces y 
promotores procederán á la forma
ción de la oportuna causa de oficio.

Art. 133. Las querellas y denun
cias que se entablen por delitos ó 
faltas olectorales se ajustarán en 
su tramitación á lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento criminal.

Se actuaran los procedimientos 
en papel de oficio y se admitirán 
todos los recursos sin depósito, pero 
à reserva de reintegrar el papel y 
satisfacer las costas por los que re
salten condenados en la sentencia 
ejecutoria.

Art. 134. No se necesitará auto* 
rizacian para procesar á ningún 
funcionario por delitos ó faltas 
electorales.

Art. 135. Las causas en que por 
sentencia firme se exima de respon
sabilidad por obediencia debida se 
remitirán necesariamente al tribu
nal que corresponda, para proceder 
contra el que hubiese sido debida
mente obedecido; y sí éste hubiese 
sido ministro, la remisión sachará 
al Congreso de los diputados para 
lo que corresponda con arreglo a 
las leyes.

Art. 136. Cuando dentro de un 
colegio ó junta electoral se come
tiese algún delito, el presidente 
mandará detener y pondrá á los

bernâtivos de denunoias, multas, 
atrasos de oueatas, propios, mou» 
tes, pósitos 6 cualquiera otro ramo 
de la Admiaistraciou, desde la 
coavocatoria hasta que se haya 
teraiinado la elección.

3 .'' Los fuacioaarios, desde mi
nistro de la Coroaa iaclasive, que 
hagan nombramientos, separacio
nes, traslaciones ó suspensiones de 
empleados, agentes ó dependientes 
de cualquier ramo de la Adminis- 
traciou, ya correspondan al Estado, 
a la provincia ó al municipio, en el 
periodo desde la convocatoria hasta 
despues de terminada la elección, 
siempre que tales actos no estén 
fun lados ea causa legítima y afec
ten de alguna manera á la sección 
colegio, distrito, partido judicial ó 
provincia donde la elección se 
veritíque.

La causa de la separación, tras
lación ó suspension se expresará 
precisamente en la órdeu, y omitida 
esa formalidad se considerará reali
zada sin causa. Se exceptúan de 
este requisito las órdenes relativas 
á los gobernadores civiles de las 
provincias y à los jefes militares.

4 .* Los que valiéndose do per
sona reputada como criminal soli
citaren por su conducto á algún 
elector para obtener su voto en fa
vor ó en contra de candidato de
terminado, y el que se prestase á 
hacer la intimación.

5 .® Los que por medio de sobor
no intenten adquirir votos en favor 
de un can liílalo, los electores que 
reciban dinero, dádivas ó remune
raciones le cualquiera clase, y los 
que directa ó indirectamente esci- 
taren á la embriaguez á los electo
res en los dias en que hayan de 
hacer UfO de sus derechos.

6 .® Los funcionarios públicos 
que hagan Salir de su domicilio ó 
permanecer fuera de él, aunque 
sea con motivo de servicio público, 
á un elector contra su voluntad, en 
el dia de la elección, ó le impidan 
con cualquiera otro protesto el 
ejercicio de su derecho electoral. 

7 .® El que detuviera à otro pri- 
váudole de* su libertad el dia de la 
elección ó cualquiera otro de los en 
que se verifique alguno de los actos 
prepsaratorios de ella.

8 .“ Los que turbaren el órden, 
profirieren gritos ó impidieran la li
bre circulación, con cualquier pro
testo que sea, dentro de los colegios 
ó á sus alrededores á una distancia 
de menos de 500 metros.

CAPITULO III.

De la^ infracciones de la ley 
electoral.

Art. 128. Toda falta en el cum
plimiento de las obligaciones y 
formalidades que esta ley prescribe 
a los empleados públicos, presiden
tes, secretarios ó interventores de 
las* mesas, individuos de la comi
sión del censo y demás personas á 
quienes se confia alguna función 
relacionada con el ejercicio del de
recho electoral, que no llegue á 
constituir delitos de los enumerados 
en los artículos anteriores, será 
castigada con la pena de arresto y 
multa de 50 á 5.000 pesetas.

Art. 129. Se entiende que co
meten tambien f^lta contra el ejer
cicio del derecho electoral: _

L® Los que se nieguen á facili
tar á los candidatos ó electores que 
los representen certificación del 

presuntos reos á disposición de la 
autoridad judicial.

Art. 137. Los delitos no com
pren lidos expresamente en las dis
posiciones de esta ley se castigarán 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Código penal y leyes de Enjuicia- 
mieuto criminal.

Art. 138. No se dará curso por 
el ministerio de Gracia y Justicia, 
ni se informará por las Audiencias 
ni por el Consejo de Estado, solici
tud alguna de indulto en causa por 
delitos electorales, sin que conste 
préviamente que los solicitantes 
han cumplido por lo menos la ter
cera parte del tiempo de su condena 
en las penas personales, y satisfe
cho la totalidad de las pecuniarias 
y las costas.

Las autoridades y los individuos 
de corporación de cualquier órden 
ó gerarquía que infringieren esta 
disposición, dando lugar á que se 
ponga á la resolución de S. M. la 
solicitud de gracia sin estar cum
plida la condición prévia requerida 
incurrirán en la responsabilidad es
tablecida por el art. 369 del Código 
penal.

CUARTA SECCION.

Sala de lo civil.— Señores: Ilus
trísimo Sr. Presidente.—D. José 
del Rio Gonzalez.—D. Juan A. 
Sotomayor.—D. Justo J. Baugueri. 
—D. Ildefonso San Millan.—D. Fa
ustino.—D. de Velasco.—Sentencia

Número ciento cincuenta y siete 
del Registro.—Hay una rubrica En 
la Ciudad de Valladolid á diez de 
.Febrero de mil ochocientos setenta 
ynueve en los autos seguidos en el 
Juzgado de Villalón, entre D. Anto- 
nio y Dona Eloisa Gómez de Caso 
y Muñiz, y Doña Juliana Monaste
rio en representación de su hijo Don 
José Gómez de Caso vecinos de Can
gas de Onis y Viego representados 
por el Procurador D. Marcos Leon 
Escudero"; y D. Francisco Fraile
Gómez, D. Gregorio Ganzalez de 
Cabo, D Santiago Rabadan de las 
Cuchas, maridos respectivamente 
de Doña María Doña Manuela y Doña 
Gerónima Villada Gil, y D. Miguel 
Villada Gil, heredero de D. Manuel 
Villada vecinos de Viilalon, que lo 
están porelsuyo D. Robustiano Fer
nandez Peña, y D. Telesforo Reoyo,' 
Don Angel de la Riva Espiga, Don 
Eleuterio Gordaliza, D. Federico, 
Don Rogelio, D. Antonio y D. Julio 
Garzón, D. Casto de Santiago y 
Agustín Garcia y por su rebeldía 
los Estrados del Tribunal; y Don 
Felipa Fonséca hoy sus herederos 
Don José Tfrigueros, D. Victoriano 
Francisco Rivera, D. Alejandro de 
Santiago Diez, D. Manuel Nuñez 
Sinde, como marido de Doña Maria 
del Lamo, Doña Manuela Cembra
nos González, viuda de D. Francis
co de Santiago Milano separados 
del litigio durante su sustanciación 
en primera instancia: sobre nuli
dad de varias escrituras y reivin
dicación de fincas sitas e» teríninos

de Castroponce y Villagomez, cuyos 
autos penden en esta superioridad 
en virtud de apelación interpuesta 
por los primeros de la sentencia 
dictada por el Juez de primera ins
tancia en once de Abril de mil ocho- 
cieníos setenta y ocho, en los cuales 
ha sido Magistrado ponente el señor 
Don Juan Alvarez de Sotomayor.— 
Vistos. Aceptando la relación de los 
hechos consignados en los resulta
dos de la sentezcia apelada.

Resultando además; que remiti
dos los autos á la Sala, se les ha 
dado la tramitación correspondien
te y como en la primera vista cele
brada resultara discordia entre los 
Señores que asistieron á ella, tuvo 
lugar la vista en discordia, en la 
cual asi como en la primera los de
fensores de las partes sostuvieron 
sus respectivas pretensiones.

Primero Considerando: que por 
mas que la acción intentada por los 

, demandantes no lo ha sido con la 
precision y claridad que fuera de de
sear y tanto se recomienda por la 
Ley y la jurisprudencia establecida 
por el Tribunal Supremo de Justi
cia en multitud de Sentencias, es 
un hecho incuestionable que se ha 
debatido sobre la validez ó nulidad 
de todas las escrituras en que fun-. 
dan sus escepciones los demandados 
por cuya razón debe prescindirse 
de las indicadas omisiones al resol
ver sobre la validez ó inulidad do 
dichas escrituras.

Segundo Considerando: Que la 
base fundamental de las acciones 
intentadas por los herederos de Don 
Jaime Gómez consiste en laomision 
conque fué celebrada la venl?a que 
se acredita con la escritura de vein
te y dos de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y siete á favor de Don 
Manuel Villada por no constar ha- 
berseej.ecutadopreviamente subas
ta pública siendo Gómez menor de 
veinte y cinco años, es indispensa
ble resolver si la indicada omisión 
basta para invalidar la venta ycaso 
afirmativo si ha podido purgars» 
por el consentimiento del menor 
interesado durante su menor edad 
y despues que salió de ella.

Tercero Considerando: Que con 
arreglo á la Ley sesenta, titulo 
diez y ocho. Partida tercera y á la 
jurisprudencia sentada por el Tri
bunal Supremo de Justicia en repe
tidas Sentencias, es indudable q[ue 
las ventas de bienes, raíces perte
necientes á menores hechas sin an
dar la cosa publicamente en almo
neda treinta dias, encarnan un 
vicio de nulidad por defecto en la 
forma, por haberse faltado á un re
quisito exigido por la Ley, y que 
se halla en este caso la formalizada 
en veinte y dos de Julio de mil 
ochocientos cuarenta y siete por el 
menor D. Jaime Gómez asistido de 
su Curador D. José Gonzalez en 
favor de D. Manuel Villada.

Cuartro Considerando: Que parí^
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rôdamar contra dicho vicio tuvo 
espeditosu derecho D. Jaime Gómez 
(cuyas circunstaneias de casado» 
padre y mayor de veinte y tres 
años que era al verificarse la venta 
no puede desatenderse) desde el 
momento en que esta se verificó 
hasta que trascurrió el cuadrieno 
legal y que por no haberío efectua
do quedó purgado el vicio y legiti- 
madala venta.

Quinto Considerando: que si 
esto no bastara, tienen los deman
dados á su favor el benefiicio de la 
prescripción ordinaria para obtener 
la absolución de la demanda, toda 
vez que con justo titulo y buena fé 
indisputable, según sedesprende de 
las escrituras de adquisición pre
sentadas por los mismos, en todas 
las que consta la nota de haber sido 
registradas en la respectiva conta
duría de hipotecas previo el pago 
del impuesto, disfrutan los bienes 
hace mas de veinte años á contar 
desde el dia veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos cuarenta 
y nueve en que D. Jaime salió de 
la menor edad, sin que del tiempo 
trascurrido siendo ya mayor se haya 
pedido restitución por ninguno de 
los demandantes: Vistas las Leyes 
octava, diez y ocho y diez y nueve, 
titulo veinte y nueve de la partida 
tercera, la novena, titulo diez y 
nueve partida sestay las Sentencias 
de primero de Mayo de mil- ocho
cientos sesenta y uno, catorce de 
Octubre de mil ochocientos sesenta 
y cuatro y veinte y siete de Junio 
de mil ochocientos sesenta y siete 
y artículo cuarenta del Real Decreto 
de mil ochocientos cuarenta ycinco 
espedido por el Exorno, Sr. Ministro 
de Hacienda sobre hipotecas.

Fallamos: Que debemos confir
mar y confirmamos la Sentencia 
apelada por la que se absuelve á 
los demandados D. Felipe Fonseca. 
Don José Trigueros, D. Santiago 
Rabadan défias Cuebas, D, Fran
cisco de Fraile, D. Gregorio Gon
zalez como maridos de María, Ma
nuela y Gerónima Villada Gil, Don 
Miguel Villada Gil, estos cuatro 
herederos de D. Manuel Villada, 
Don Victoriano Franéisco Rivera, 
Alejandró de Santiago Diez, Manúel 
Nuñez Sinde, Manuela Cembranos 
en nombre de sus hijos menores 
Casto de Santiago Cembranos, 
Agustin Garcia marido de Elicenia 
de Santiago Cembranos, D. Roge
lio, D. Arturo y D. Federico Gar
zón, D. Eleuterio Gordaliza esposo 
de Dona Elvira Garzón, D. Julio 
Garzón y como su curador á Don 
Melquiades García, T’elesforo Reo
yo esposo.de Doña Marcela Garzón 
y D. Angel delà Rita Espiga, es
poso de Doña Adelaida Garzón 
(Conde) de la demanda contra ellos 
propuesta por D. Antonio, Doña 
Eloisa Gómez de Caso Muñiz y 
Doña Juliana Monasterio en repre
sentación de su hijo D. José Gómez 

de Caso: bagase pública está Sen
tencia por medio de edictos en los 
Estrados del Tribunal, é insertese 
en el Boletin ofiicial de la Provin
cia conforme lo dispone el artículo 
mil ciento noventa de la Ley de 
Enjuiciamento Civil por la rebeldía 
de D, Rogelio, D. Arturo y Don 
Federico Garzón, D, Eleuterio Gor
daliza, D. Julio Garzón, D. Teles- 
foro Reoyo, D. Angel de la Riva, 
Don Casto de Santiago y D. Agus
tín García, sin hacer especial con
denación de costas.

Así 10 pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—José del Rio Gonza
lez.—Juan Alvarez de Sotomayor, 
—Justo José Banqueri —Ildefonso 
San Milian.—D. Faustino Diaz de 
Velasco votó en Sala.—José del 
Rio Gonzalez.—-Vease el folio ciento 
cincuenta y nuevedel libro de votos 
reservados particulares,:—Hay una 
rubrica. ,

Publicación; Leida y publicada 
fué la Sentencia anterior por el 
Señor Magistrado Ponente que en 
ella se expresa, celebrando sesión 
pública la Sala de lo civil de esta 
Audiencia en el dia de hoy; de que 
certifico como Escribano de Cá
mara.

Valladolid . diez de Febrero de 
mil ochocientos setenta y nueve. 
-—Por Herrero.—Tomás Rodriguez 
Hernández.

Y para que conste y tenga efecto 
su inserción en el Boletin Oficial de 
la Provincia, firmo la presente en 
Valladolid á diez y ocho de Febrero 
de mil ochocientos setenta y nueve. 
=:Entrelineas.—Marcela Garzony 
Don Angel de la Riva Espiga, es
poso de Doña.—Vale.—Escribano 
de Cámara, Vicente Herrero.

NüM. 1356.

Don Damon Océavio de Toledo, Jueií 
de primera inséaneia del Disérilo 
de la Andlencia de Valladolid.

Hago saber: Que para hacer pa
go de las costas causadas en la 
ejecución propuesta por D. Benito 
Cabo Gómez, contra D. Bernardo 
García, se saca á pública subasta la 
finca siguiente: , '

Una casa sita en el casco del 
pueblo de Santovenia, y su Plaza 
Mayor, sin número, linda por la 
derecha con otra de Mariano Gar
cía, por la izquierda con la dehesa 
de D. Vicente Ruiz y por su parte 
accesoria con el camino de los 1a- 
baderos, se compone de planta 
baja, corral, con puerta accesoria, 
pozo medianero que está cegado, 
pajar, cuadra y portal, que ocupa 
una- superficie total de dos mil 
ochenta y nueve piés cuadrados, 
de los cuales mil trescientos cua
renta y siete corresponden al cor
ral, doscientos noventa al pajar y 
el resto al cuerpo de casa, se com
pone tambien de planta principal ! 

distribuida eñ cocina, Sala y dos 
dormitorios, ocupa una superficie 
de ochocientos veintiocho piéscua- 
drados/solana con su correspon
diente armadura de par y pica
dero y cubierta de teja ordinaria. 
La construcción de este edificio 
consiste en tapiales de tierra de 
adobe y sillería, toda en buen esta
do de conservación, ha sido tasada 
en la cantidad de mil doscientas 
cincuenta pesetas á deducir cargas.

El remate de dicha finca se veri
ficará el dia catorce de Abril pró
ximo, á las doce de su mañana, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado. Lo cual se pone en conoci
miento del público á los efectos 
oportunos, advirtiendo que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de su tasación.

Dadoen Valladolid á quince de 
Marzo de mil ochocientos setentay 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por su mandado, Bernardo San 
Martin Larrinaga.

NuM 1350.

Don Damon Odaoio de Toledo, Jnei^ 
de primera indancia del disériio 
dé la Audiencia de eda ciudad de 
Valladolid.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todos los que se crean 
acreedores de D. Remigio E. Alfa
ro, vecino* de esta ciudad, para 
que en el dia veintinueve del ac
tual y hora de las once de su ma
ñana, comparezcan en este Juzga
do, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, á celebrar junta 
general para tratar de la quita y 
espera que aquel ha solicitado, 
previniéndose á dichos acreedores 
que deben presentarse en la junta 
con el título de su respectivo cré
dito, bajo apercibimiento de no ser 
admitidos en ella.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Marzo de mil ochocientos setenta y 
nueve.—Ramón Octavio de Toledo. 
—Por mandado de S. S.’, Pedro 
M. Sánchez.

ANUNCIOS PARTICULARES

Parada de Garañoaes en Valladolid.

La establecida en esta Ciudad 
eu años anteriores, lo verifica el 
presente en el mismo local, ó sea 
fuera del Puente Mayor calle de 
las Eras, habiéndose aumentado 
con uno jóven do siete cuartas 
cuatro dedos de alzada.

CONVOCATORIA.

No habiéndose podido constituir 
la Junta general de acreedores del 
finado D. Antonio Ortiz Vega, con

vocada para el día de ayer pomo 
reunirse-las mayorías á que se re
fiere el art. 1153 del Código de 
Comercio, se convoca á otra nueva 
Junta de dichos señores acreed-ores 
para el dia d del próximo Abril á 
las cuatro de su tarde, en esta ciu
dad, en el. local que ocupa la So
ciedad Crédito Castellano, con ob
jeto de darles cuenta del estado en 
que se encuentra la liquidación del 
caudal del referido Sr. Ortiz Vega, 
para que tornen en su virtud los 
acuerdos convenientes; debiendo 
advertir que en esta junta les for
mará el voto de la mayoría de los 
que a ella concurran.

Valladolid 4 de Marzo do 1879. 
Por acuerdo de la Comisión.—-El 
Presidente, José de 1* Cuesta. .

CONVOCATORIA.

A la clase Médico-Quirúrgica de la 
provincia de Valladolid.

- Se convoca eá todos y cada uno» 
de los Profesores de.Medicina y 
Cirugía, con ó sin ejercicio, esta
blecidos en esta provincia, á la 
reunion que se ha de celebrar el 
dia primero de Abril próximo y 
hora de las once de la mañana en 
la calle de Herradores número 14 
principal derecha, para tratar de 
constituir una Asociación Médico- 
quirúrgica, Provincial.

Valladolid 10 de Marzo de 1879. 
—Paulino de San José Herranz.-r- 
Nicolás Redondo.—Francisco Del
gado Ramírez.—José Romero.— 
Andrés Barcenilla.

Fábrica de harinas en venta#

Á voluntad de sus dueños y libre 
de todo gravámen se vende la ti
tulada «La Fortuna,«situada sobre 
el río Hornija, en el pueblo de Cas
trodeza, la cual tiene tres pares de 
piedras movidas por una rueda 
hidráulica y consta el edificio de 
tres pisos de moderna construcción, 
del precio y demás condiciones da
rán razón ea esta Ciudad D. Joa
quín Cantarell, calleTudela núm. 4 
Fábrica, y en Tordesillas, D. Ciria
co Laguna, abogado de aquel Juz
gado.

A LOS LABRADORES.

■ Se anticipa dinero á cuenta do 
trigo, paraentregarloen Agosto do 
este año, de las condiciones dará 
razón el Procurador Don Antolín 
Gonzalez Merino, que vive Plazuela 
de San Miguel núm. 11 entresuelo.

Valladolid: Imp. de Garrido, O^a S,
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